
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 142 Jueves 11 de junio de 2026 Sec. V-A.  Pág. 30995

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
19

56
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

19568 Anuncio de licitación de: Presidencia del Fondo Español de Garantía
Agraria.  Objeto:  Concesión  de  servicio  de  máquinas  Vending.
Expediente:  2026/113106  Concesión  de  servicios  VENDING.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2821023E.
1.3) Dirección: Beneficiencia, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913474639.
1.10) Fax: 913476415.
1.11) Correo electrónico: contratacion@fega.es
1.12) Dirección principal: http://www.sede.fega.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=d3CPjE2hE8k%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=FMeIuu3%2FNL%2FXOjazN1Dw9Q%
3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5.  Códigos CPV: 55320000 (Servicios de suministro de comidas) y 42933300
(Máquinas automáticas distribuidoras de productos).

6. Lugar principal de ejecución: ES300.

7. Descripción de la licitación: Concesión de servicio de máquinas Vending.

8. Valor estimado: 19.500,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 2
años (2 años, contados a partir del 4 de agosto de 2026 o desde el día siguiente
a la fecha de formalización del contrato, si esta es posterior).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (conforme a la

cláusula 7.2.a) del PCAP).
11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (conforme  a  lo

señalado  en  la  cláusula  7.  2  .  b)  del  PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio Precio (Ponderación: 80%).
18.2) Disminución plazo instalación máquina (Ponderación: 10%).
18.3) Disminución plazo reparación averias (Ponderación: 10%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 1 de julio de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Presidencia  del  Fondo  Español  de  Garantía  Agraria.

Beneficiencia,  8.  28004  Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura sobre oferta económica:  2 de julio  de 2026 a las 09:30
(Apertura oferta económica) . Sede del FEGA. Beneficencia, 8 - 28004
Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 5 de junio de 2026.

Madrid, 5 de junio de 2026.- Presidenta del Fondo Español de Garantía Agraria
O.A, Silvia Capdevila Montes.
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